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MEMORIA DE LA NECESIDAD POR INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS DEL CONTRATO 
DE SERVICIO DE CONSULTORÍA Y DESARROLLO DEL SOFTWARE DE UNA COLECCIÓN DE 
OBJETOS DIGITALES EDUCATIVOS PARA LA DOCENCIA EN CENTROS SOSTENIDOS CON 
FONDOS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA Y BACHILLERATO

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, a continuación,se exponen las causas que justifican la insuficiencia 
de medios propios para llevar a cabo los servicios objeto del contrato.

La Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, como órgano responsable de la 
Comunidad de Madriden materia educativa considera que la implantación y uso de las tecnologías 
y de la comunicación constituye un elemento fundamental para la mejora de la calidad de la 
enseñanza y la educación. Resulta por tanto necesario que los docentes integren dichas tecnologías 
en sus metodologías de enseñanza.

La Consejería de Educación, como órgano responsable de la Comunidad de Madrid en materia 
educativa para la organización del curso escolar, considera imprescindible y un deber prioritario, 
dotar a los centros educativos, a los profesionales de la educación y alumnos, de todos aquellos 
medios digitales que garanticen la prestación del servicio y el derecho a la educación, siguiendo lo 
previsto en el artículo 111 bis de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, queprevé 
expresamente el aprovisionamiento de plataformas digitales y tecnológicas de acceso a toda la 
comunidad educativa, que podrán incorporar recursos didácticos aportados por las 
Administraciones educativas y otros agentes para su uso compartido. Los recursos deberán ser 
seleccionados de acuerdo con parámetros de calidad metodológica, adopción de estándares 
abiertos y disponibilidad de fuentes que faciliten su difusión, adaptación, reutilización y redistribución 
y serán reconocidos como tales.

Finalmente, el mismoartículo 111 bis prevé que las Administraciones públicas velarán por el acceso 
de todos los estudiantes a los recursos digitales necesarios, para garantizar el ejercicio del derecho 
a la educación de todos los niños y niñas en igualdad de condiciones.

Para todo ello, resultan necesario el desarrollo e implementación de software que genere
plataformas digitales educativas donde puedan recogerse materiales para desarrollar el nuevo 
currículo de las distintas las etapas educativas. 

Si bien la prese Servicio de consultoría y desarrollo del 
software de una colección de objetos digitales educativos para la docencia en centros sostenidos 
con fondos públicos de educación infantil y primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato 
de la Comunidad de Madrid , el objeto del mismo no responde al trabajo de un grupo de personas 
físicas, de hecho en el Pliego de Prescripciones Técnicas no se solicita la conformación de un grupo 
de trabajadores con formación y experiencia específica, sino que el servicio está enfocado al 
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contenido mínimoal que se tendrá acceso, así la prestación del servicio es la implementación a 
recursos curriculares digitales para la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades 
de la Comunidad de Madrid accesible a los docentes y alumnos de centros sostenidos con fondos 
públicos de educación infantil y primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato de la 
Comunidad de Madrid.

Por otro lado, tal y como se indica en el informe de necesidad, el artículo 111.bis, apartados 2 a 7, 
de la Ley Orgánica2/2006, de 3 de mayo, hace alusión al nuevo marco de competencia digital 
docente, un referente vital de orientación en la formación inicial y permanente del profesorado y la 
capacidad de facilitación del desarrollo de una cultura digital en los centros y en las aulas. 
Precisamente con el fin de garantizar dicha competencia digital en las aulas de los centros 
educativos de la Comunidad de Madrid, se considera vital poner a disposiciónde la comunidad 
educativa objetos digitales educativos; y teniendo en cuenta que éstos constituyen el objeto de la 
presente licitaciónse han requerido como criterios de valoraciónde la propuesta tecnológica:
criterios como la reusabilidad, portabilidad, estabilidad técnica y navegación entre otroscriterios. 

La Vicepresidencia, Consejería de Educacióny Universidades no dispone del repositorio de objetos 
digitales educativos requeridos objeto de la presente licitación, y asimismo se considera más óptimo
su licitación mediante licenciamiento para tener acceso a los objetos digitales educativos de última 
generación, cuyo contenido esté actualizado en todo momento. 

Por tal motivo se hace precisa la licitación del presente contrato, con el fin implementar el desarrollo 
del software necesario para tener acceso a una colección de objetos digitales educativos para la 
docencia en centros sostenidos con fondos públicos para las etapas de Educación Infantil, Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato
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